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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 
,E.i la Pénins'ila.—Üii mes, 2 |,tiiR.—Tieg meses, 6 í<i.—Exrranjero.—Tres meses, 

11*25111.—Líi xuscripcidií e-npezari i contarse ties'ie 1 " y IC de cada mes.—La 
e»rrisp*mleiicia á In Admiriistracióu. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. MAYOR 24 

JUEVES 26 DE ABRIL DE 1894. 

CONDICIONES: 
El pago sera siempre adelantado y eu metálico ó en letras de fácil coMo.—Co-

rresponanlfcs on Parí?, A. Lorette, rne Caumartin, 61, y J. Jones, Fmubour 
Moiiimaitre, 31. 
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LA UNIÓN T EL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio sociai: 

MAOHiO, CALLE 0LÓZA6A N. I. 

(Paseo de Recoletos.) 

Subdirectores: 

SRA. VIUDA DE SOBO Y COMP.» 

Cartagena, P. Caballos, 15. 

GARANTÍAS. 
Oa,pltal sooia l efec t ivo. . Ftas. 
í=»rima.s y r e s e r v a s . » 

TOTAL. 

1 2 0 0 0 0 0 0 
4 2 . 8 8 9 7 4 7 

5 4 8 S 9 7 4 7 

2 9 ANOS DE EXISTENCIA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS. 
liít» Rran Comiíaíiía nacional aso-

ju r t contra los risígo* de incendio. 
El grau de-sarrallo dt »us speracio-

ues acredita ta cautiaiiza que inspira .1I 
pi'ibüco, habienrfo pagado por «iaics-
tros desde el año 18ü4, de sil fuuda-
cióri, la suma de ptas. .'««.226 307.77. 

SEGUROS SOBRE LA VIDA. 
En usté ramo de «oguros contrata 

toda cla.se de cpiubini-cisues, y esp»-
ciálmeote las Dótale.^, Keutas de eau-
cación. Rentas vitalicias y Capitales 
diferido» i primas má» reducidas que 
cualquiera otra Compañía 
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HUERTAS Y JARDINES 

Gran surtido en harrameiital agrícola 

ar¡ido.s, espino artifici.Hl, palas , aza
das comunes, azadas para viíias, le
gones, azadil las, sacadores de plan
tas, horquillas, crofks, bombas, 
bombitas, fuelles para azufrar, tije-
r«.s para podar. 

' Efectd.<i de adorno y recreo, nia^ 
e tfis >: ̂ íBwpetooitsi eu d i tVd«le* F 

4irtf8tjef»i| Sln»e8» Bt4«»t«ie«, jardi
nera», cflpnc'hos de surtidero», ei-
llttf, bancos, mesillas y mecedoras, 
fttiiHCUs, mueble utiilsiñio y de ex-
íjulftíto confort para pnsa r Cfimoda-
túente las calurcsas siostas lial es
tío. 

T O D O EN E L MUSEO COMBUCIAL. 

— P U E R T A DU MUKCIA. 38, 40 Y 42. 

FRAY DIEGO JDSÉ DE CÁDIZ, 

Ya se ha celebrado en Roma la 
aolonane beatificación de F ray Die 
f o José de Cádiz. 

l ío es cosa de todas Im »Bo« la 
proaiocióu do uti compatr iota uu t s -
tro ¿I los a l ta res , ni «8 un santo 
tíorao Oftro cualqui«-rii el apóstol 
"de'Andalucía, como 1* l lamaron en 
• u t i e m p o , y bien merec«5 eT fraile 
jKndittuo las poca» l ineas que un
taos íl ütjdicar á su recuerdo. 

F r a y Dffifo, fué uuo de loa gran
des enemigos que tuvo en Espalla 
la Revolución Francesa , que predi-
.c(̂  l^^H.i»rrn contra la F ranc ia del 
í ^ y 'ééer rb ló 'e l fainrtso Memorial 
del Rey qua comprendía todos los 
medidS espirituales que pudieran 
asegurar el éxi tods auesti 'as a rmas . 

jáeguido y-aclamado por l a s m u l -
tiíg.de3!eQ al:gunHS partos , arrojado 
de oU'aa.con el can ta r burlesco de 
Santo Dios, Santo fmrte, Santo 
divino; libran«s. Señor, de este 
fraile CQpíídJ^hio; l levado en triun
fo en 111X08 püelliloa, ap td reado «n 

mar úl

timo |»í»ío'?iW'tf«'^ÉWrffift.' mor i ó 

Gahcmf^íj^talufit t : he nacido.para 
copuehino y misionero, d»cl» F r a y 
Dlegoiíbuch*8^veo«, yiíTi verdad 

lueacredi tKfcgte dicho la « s t a d» ^ 
sus misionea. 

Fr Diego .losé d» Cádiz, nació en 
la ciudad de este nombre y en una 
calle l lamada de la bendición da 
Dios, el dia 30 de M.-.rzo de 1743, y 
fue bautizado el 3 de Abril en «i 
Sagrario de la Santa Iglosia Ca
tedral . 

Fue hijo de D. José López Caá-
mafio, natural d« Tuy, en G^licia, 
y de D " iMaria Garcl-Pórez de Ren-
dónvn¡*tural d« Ubriquo, en Ix S¿s- • 
rranta de Ronda. 

S^uo tubre y primeros .npellido», 
8ii nombre grande, fue don José 
jFraficisco Juan María López de 
Caamafto Oarci-Pérez de Rendón de 
Burgos Teixeiro Palomino y Sar
miento, ora por lo de Rendón de 
Burgos y Sarmiento deácendiente 
de los vencedores del Salado y con
quistadores de Algeciras; podía CO' 
molos Caaraaños, blasonar de que 
tenia por ascendientes algunos Mo-_ 
narcas godos, y estaba emparen ta 
do con los condes de Vi l lagarc ía y 
duques de Benavente . Más que de 
esta remota p á r t a t e l a , pueden es
tar oi'gullosos por la de F r a y Diego 
sus terceres sobrinos, que pueden 
ver 'o en los a l ta res , el coronel de 
infantería D Juan Cópelo y el te
niente de Estado Mayor D. Fran
cisco Codevila de la Corte. 

Pocas frailea, y ninguno capuchi
no, ha obtenido más títulos honorí
ficos que es tovaron prodigioso. Fue 
caballero m&estrante d* Ronda, 
raaestrante y capel lán honorario de 
las de Valencia,. Granada y Sevi
lla, cabal lero veint icuatro de Cór
doba y Sevilla, capel lán mayor y 
predicador perpetuo, con asiento en 
su concejo después del regidor de
cano de Murcia, Car tagena y Lorca 
regidor perpetuo de Ronda, Ecija, 
Alcalá Real , Sanlúcar y J e r a z de la 
F ron te ra , y Grande de España cu
bierto ante la raajestaddel R«3y Car
los I I I . 

^ ú e además óapellán honorar io 
de'lÓA Itlfantés d0 £s[r'ftfia y Rtíina 
de Portugal j 'y vitíévícario genej-al 
4 e jos Ejércitos y Armada . . 

A,ss íós cargos aa ió todavía los 
T«^ joÉHminador S ÍQO^AI <!• 1A (íióce-
ññ ^€ 0 t ' « aada , Toledo, Murcia, 
Cji«QiBa, Sevilla, Jaén,. Cádiz, Za-
rugosa , IMvk, €¡k«díx^ Cócdoba y 
'M¿tsgá ; ' iteptisultor' escirsordinario 
de Bolonta; inquisidor, ealifloador, 

consultor y comisario á'A Santo Ofi
cio; prefecto de la Suprema Junta 
d« Casas de Corte en la de España, 
Por tugal , Ñapóles y Ro:na; padre 
decon.sulta do su religión seráfica; 
defensor de la fe y revftor paf t ic t -
lar de libros en todos los puertos d» 
lüar y costas de Espafia; consulto:-
en divinas letras y ciencias Innna-
nas, nombrado de Re.\l orden; ca
nónigo honorario de J:ién y Murcia; 
capolUin real honorario del ilustri-
slino Cabildo y Catedral de Zara
goza y Sevil la; Obispo de Santan
der, á Consulta de la C a m a r a d e 
Castilla, cuya propuesta se apresu
ró á roiiunciar, y Vice-regante de 
Oratoria del Supremo Consejo de 
S. M. con honores de Consejero. 

Sus títulos académicos fueron los 
de doctor en Teología, Cánones y 
Jur isprudencia . 

Tenia una memoria que le hubie
ra envidiado Menéndez PeUyo , 
quien de seguro no podría apren
derse adpedem liíterae todo el An
tiguo Testamento; y á la invers". 
que nuestro Castelar , escribía .sus 
mejores sermones después de pre
dicarse. De éstos, que exceden de 
1.200 publicó en vida cinco tomos y 
dejó preparados para su publica
ción seis más, eon ochocientos tres 
sermones. 

Arengas en latín projiíinciadas 
•-en Hcíos.litararios, vidas üe santos, 

poemas místicos, historias de imá
genes célebres, novenas, oficio y 
misa de la Divina Pastora, instruc
ciones sobre los deberes de uh co-
rieg-idor, avisos al soldado católico, 
cireiilaros á religiosos, polémicas 
sobre cuestione» económicas y polí
ticas, ocuparon las noches de este 
t rabajador infatigable, que descan
saba de sus misiones del dia escri
biendo duran te muchas horas de la 
nocheá la luz de un candil, que fue 
iinica luz de su calda y con las p.lu-
nias más usadas por todos los demás 
frailes. 

— T e r a : q u e tanto trabajo tenga 
para V R. males graves—le decia 
en cier ta ocasión un obispo. 

—Los mulos gallegos son muy 
fuertes—-contestó Fr . Diego, que 
recordaba frecuentemente su pro
sapia ge l lega . 

Como recuerdo de su visita de 
misión á esta ciudad, consérvanse 
dos lápidas, que mandó poner el 
Ayuntamiento de aquella ópeca, 
una en la galer ía de la Casa Con
sistorial y otra en la fachada del 
convento de la Merced, en el mis
mo sitio en que se levantó el pulpi
to doNde predicaba 

Dichas lápidas se encuentran 
hoy, la primera en la Sociedad 
Económica y la segunda fue colo
cada en una de las escaleras de la 
casa del Sr. Cascíaro, de la plaza 
de la Constitución. 

El nuevo beato vive en los re
cuerdos del pueblo español; en mu
chas poblaciones, como en Sevilla 
y Murcia, se conservan los pulpitos 
,d«j eb ra que* se eonstruyeroa al airo 
l ibre pa ra qu« predicara á multi
tudes que no c a b i a n e n los templos, 

' y raucttas afrliguas familias gadi ta-
ífas conservan re t ra tos del Venera-
b?.e, hoy BeatO', al pie de algunos de 
eístos re t ra tos bay una décima del 
n,usmü re t ra tado, que !a improvisó 

en Sevilla al presentar le uno de 
ellos. 

Retrato, quien te pintó 
no supo lo que se hizo, 
pues te pintó como quiso , 
y bien malo te sacó; 
dicen que eres como yo, 
y lo a c e p t ó l e buen g raúo , 
que si en copiarme han eri'ado 
y yo -joy un puro er ior , 
tan sólo por pecador 
me vieiK'.s COÍ1.U1 pintado. 
La imiiginaeión popular ha ro

deado la memoria de Fr . Diego, de 
un nimbo de Icyandas. Cuando fue 
ú Sevilla por pr imera vez, el co
rregidor Itídijo, segiin cuantan: 

—Piense V. R. que estos tiempos 
no son ya de «lisiónos. 

—Lo es—contestó el fraile—todo 
tiempo en que se desobedecen las 
leyes de Dios y del Rey. 

Llamado á Madrid, la Reina qui
so confesar con él; oyóla el fraile, 
y como á cada pausa p regun taba : 
«¿Qué más?», la Reina concluyó por 
decir le , un poco impac ien tada : 

— Padre, ¿os parecen pocos? 
—No—dijo Fr . Diego, l evan tán 

dose sin absolverla;—para el a r re -

gris perla, es el complemento de un ele
gante trage de paseo para la presente 
estacién de primavera. 

ANOELITA. 

GRATE-PROCESO 
Con este titulo, publica «El Liberal» 

llegado hoy el siguiente suelto que está 
relacionado eon la noticia telegráfica 
que publicamos ayer referente á haber 
sido condenados por el Tribunal Supre
mo do Guerra y Marina siete generales 
de la Armada. 

Dice así el colega: 
«Hace ya unos cuantos días que se 

habló con cierto misterio de una grave 
sentencia del Consejo Supremo de Gue-
ira y Marina, y se anunció otra senten
cia mas grave que tenía solicitada el 
fiscal del mismo tribunal. 

También se dijo que el asunto, some
tido k examen delConsejo Supremo, se
ría motivo de un debato en el Congreso, 
y que á fin dg plantearlo estaba rea-
niendo datos un diputado por Navarra. 

Las razones que nos impusieron re
servar los rumores que hasta nosotros 
llegaron, han desaparecido; ayer se hi
zo mas público el hecho sometido á la 
resolución del Consejo Supremo, y 
nuestro colega «El Heraldo» publicó 

pentimiento que mostráis, me pare- anoche la siguiente noticia 
cen muchos. 

X. 

Para las señoras. 
TRAJE DE PASEO 

Es de fular malva adornado de faya 
verde mar; encage bordado y cinta da 
terciopelo heliotropo. Cuerpo liso en fu
lar, abierto desde el hombro al talle y 
dejando ver todo el delantero de faya 
verde. Este es ligeramente fruncido for
mando una banda hasta el borde de la 
falda, la cual eetá sujeta en el talle por 
una cinta de terciopelo heliotropo. Tres 
encages adornan el cuerpo: uno coloca
do en forma de muceta y des graciosos 
volantes recogidos por unos tirantes de 
terciopelo que terminan en el talle por 
do» lacitos. Manga muy aneha de faya 
verde; cuello recto de terciopelo. 

Falda redonda de fular graciosainen-
te recogida á loa eostadoa por dos gran
des lazos de su tela. 

Sombrero paja de Italia levantado en 
el costado derecho y adornado eon dos 
penachos de plumas malva escarchadas 
de oro, un eyrit y un gracioso y peque
ño lazo de terciopelo heliotropo. Sombri
lla fin de siglo, de seda verde mar eon 
aa velante de encage y guante largo 

«Esta mañana ha llegado á Madrid el 
capitán g-eneral del departamento de 
Cádiz, del cual decimos ea otro lugar 
que ha conferenciado con el ministro. 

Su viaje se relaciona, según hemos 
oído, con resoluciones del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, referentes 
á las causas sobra robo de víveres en el 
arsenal de la Carraca. 

Dicho Tribunal, al revisar los fallos 
del Consejo de generales que intervino 
en los dos procesos, ha impuesto por 
uno de ellos el apercibimiento y nota á 
la hoja de servicios á los vocales, y por 
el otro cuatro meses de castillo á los 
mismos y al presidente del Consejo de 
guerra correspondiente. 

En virtud de esta resolución, tendrán 
que cumplir arresto siete. generales de 
marina.» 

He aquí ahora nuestros informes: 
Según hemos oido referir á personas 

autorizadas, trátase de uu pr.oceso que 
se incoó hace catorce aüos par robo de 
víveres, cuyo valor excede de cien mil 
dur)s. 

Las actuaciones se dirigieron contra 
una sola persona, que ejercía cargo ofi
cial en la administración de la Carraca, 
y el sumario fué dividido en tres piezas 
separadas, comprendiendo cada upa de 
ellas un distinto incidente del hecho 
principal. 

Tramitado el primero do los inciden
tes, recayó en el fallo absolutorio, que 
fue elevado al Consejo Supremo, cuyo 
tribunal, por sentencia dictada no hace 
mucho, impuTO apercibimiento á los sie
te generales que constituyeron el Conse
jo de guerra que dictó la absolución del 
procesado. 

El segundo de los incidentes llegó ha
ce poco al Consejo Supremo con igual 
fallo absolutorio, y el fiscal del Consejo 
ha solicitado que se imponga á cada uno 
de los siete jueces del Consejo de guerra 
dos meses de arresto por haber fallado 
con lentitud. 

El Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina DO ha dado aun sentencia en esto 
segunda incidente. 

La dará; dicese, en el pleno de ma-
Qana. 

TIJERETAZOS 
En una cuadra de Bilbao han apareci

do siete caballos heridos á puñaladas. 


